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ACUERDO POR EL QUE SE CREA LA UNIDAD DE INFORMACIÓN PÚBLICA Y 
EL CONSEJO DE INFORMACIÓN CLASIFICADA DEL SISTEMA MUNICIPAL 
PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE TEMIXCO. 
CONSIDERANDO. QUE CON FECHA 27 DE AGOSTO DE 2003, SE PUBLICÓ 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA Y LIBERTAD” NÚMERO 4274, LA LEY DE 
INFORMACIÓN PÚBLICA, ESTADÍSTICA Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE MORELOS. EL DERECHO DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN CONSTITUYE UNA PRERROGATIVA DE TODOS LOS 
CIUDADANOS A SABER Y CONOCER SOBRE LA POSESIÓN DE  TODA LA 
INFORMACIÓN PRODUCIDA POR LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y QUE SE 
ENCUENTRA EN LOS ARCHIVOS DE LAS ENTIDADES PÚBLICAS, 
CONSIDERÁNDOSE ESTA COMO UN BIEN PÚBLICO, CUYA TITULARIDAD ES 
DE LA SOCIEDAD CIVIL. EL CUMPLIMIENTO DE ESTA OBLIGACIÓN PERMITE 
UNA ARMONÍA ENTRE LA SOCIEDAD CIVIL Y LOS SERVIDORES PÚBLICOS, 
MANTENIENDO LA INFORMACIÓN PÚBLICA DISPONIBLE, PARA QUE EN EL 
MOMENTO QUE SEA REQUERIDA POR CUALQUIER CIUDADANO, ÉSTA 
PUEDA SER PROPORCIONADA O CONSULTADA DE MANERA PRONTA Y 
PRÁCTICA. UNA VEZ EXPUESTOS LOS MOTIVOS, ASÍ COMO EN ATENCIÓN 
A LA RESOLUCIÓN DEL PLENO DEL CONSEJO DEL INSTITUTO MORELENSE 
DE INFORMACIÓN PÚBLICA Y ESTADÍSTICA, RECIBIDO EN ESTE 
ORGANISMO EN FECHA 16 DE MARZO DE 2011, EN DONDE SE NOTIFICA 
QUE SE INTEGRA A ESTE SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA DE TEMIXCO, AL CATÁLOGO DE SUJETOS 
OBLIGADOS POR LA LEY, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 6 Y 8, DE LA LEY 
DE INFORMACIÓN PÚBLICA, ESTADÍSTICA Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES. EN TAL SENTIDO Y PARA DAR CUMPLIMIENTO CABAL A 
DICHA DETERMINACIÓN DE AUTORIDAD COMPETENTE, SE PROCEDE A LA 
REGULACIÓN DE ESTE DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA, SUJETÁNDOSE AL PRINCIPIO DE “MÁXIMA PUBLICIDAD”. 
FUNDAMENTACIÓN. SE TIENE COMO FUNDAMENTO LO ESTABLECIDO EN 
LOS ARTÍCULOS 115, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS; 113, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS; 38 FRACCIÓN III; 68 Y 75, DE LA LEY DE 
INFORMACIÓN PÚBLICA, ESTADÍSTICA Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE MORELOS; ASI COMO EN LOS, ARTICULOS 
10 Y 14, FRACCIONES III Y VI, DEL DECRETO 1213 DE CREACIÓN DEL 
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SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, 
COMO ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE TEMIXCO, FACULTÁNDOSE A ESTE 
ORGANISMO A CREAR LA UNIDAD DE INFORMACIÓN PÚBLICA Y EL 
CONSEJO DE INFORMACIÓN CLASIFICADA DEL MISMO. POR LO 
ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO, ESTA HONORABLE JUNTA 
DIRECTIVA TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: ACUERDO POR EL QUE 
SE CREA LA UNIDAD DE INFORMACIÓN PÚBLICA Y SE CREA EL CONSEJO 
DE INFORMACIÓN CLASIFICADA DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE TEMIXCO. 13 de abril de 2011 
PERIÓDICO OFICIAL Página 145. PRIMERO.- SE CREA LA UNIDAD DE 
INFORMACIÓN PÚBLICA DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA, DE TEMIXCO Y SE DESIGNA COMO 
RESPONSABLE DE LA MISMA, AL TITULAR DEL CARGO DE ASESOR 
JURÍDICO DE ESTE ORGANISMO, TENIENDO SU SEDE EN INTERIOR DE LAS 
OFICINAS QUE OCUPA EL SISTEMA MUNICIPAL DIF TEMIXCO, CON UN 
HORARIO DE ATENCIÓN DE LAS 10:00 HORAS A LAS TRECE HORAS, CON 
NÚMERO TELEFÓNICO 3 65 36 76. LO ANTERIOR, EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 68, DE LA LEY DE INFORMACIÓN PÚBLICA, ESTADÍSTICA Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MORELOS. 
SEGUNDO.- LA UNIDAD DE INFORMACIÓN PÚBLICA REFERIDA EN EL 
ARTÍCULO QUE ANTECEDE, DEBERÁ SER AUXILIADA POR TODAS LA 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE INTEGRAN EL SISTEMA MUNICIPAL 
PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE TEMIXCO. TERCERO.- 
SE INTEGRA EL CONSEJO DE INFORMACIÓN CLASIFICADA DEL SISTEMA 
MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE TEMIXCO. 
LO ANTERIOR, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 75 DE LA 
LEY DE INFORMACIÓN PÚBLICA, ESTADÍSTICA Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE MORELOS, EL CUAL ESTARÀ INTEGRADO 
POR LOS SIGUIENTES MIEMBROS; 
1.- LA TITULAR DE LA PRESIDENCIA DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE TEMIXCO; PRESIDENTE DEL 
CONSEJO; 
2.- EL DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE TEMIXCO; COORDINADOR DEL 
CONSEJO; 
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3.- EL TESORERO; SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO; 
4.- EL ASESOR JURÍDICO; TITULAR DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN 
PÚBLICA, Y 
5.- COMISARIO; CONTRALOR INTERNO DEL CONSEJO. CUARTO.- 
NOTIFIQUESE EL PRESENTE ACUERDO, AL SECRETARIO DE GOBIERNO 
DEL ESTADO DE MORELOS, A EFECTO DE QUE EN SU CARÁCTER DE 
DIRECTOR DEL PERIÓDICO OFICIAL “TIERRA Y LIBERTAD”, ORGANO 
INFORMATIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS, TENGA A BIEN INSTRUIR A QUIEN CORRESPONDA, LA 
PUBLICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE ESTE ÓRGANO COLEGIADO, EN 
CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 68 DE LA 
LEGISLACIÓN ANTES SEÑALADA. QUINTO.- DE IGUAL FORMA, 
NOTIFÍQUESE AL EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS, EL CONTENIDO 
DEL PRESENTE ACUERDO, DANDO CABAL CUMPLIMIENTO A LO 
DISPUESTO EN EL ARTÍCULO SEXTO TRANSITORIO DE LA MULTICITADA 
LEGISLACIÓN. 
SEXTO.- NOTIFÍQUESE A LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE SE 
MENCIONAN EN LOS PUNTOS PRIMERO Y TERCERO DE ESTE ACUERDO, 
LO ANTERIOR PARA LOS EFECTOS JURÍDICOS Y ADMINISTRATIVOS A QUE 
HAYA LUGAR. DADO EN LA CIUDAD DE TEMIXCO, MORELOS, EN LAS 
OFICINAS DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE 
LA FAMILIA DE TEMIXCO, A 13 DEL MES DE ABRIL DEL AÑO 2016. 
ATENTAMENTE. DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE TEMIXCO. 
 

PROFESORA. IRMA CAMACHO GARCÍA 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

C. JUANA OCAMPO DOMÍNGUEZ 
PRESIDENTA DEL SISTEMA DIF TEMIXCO 

LIC. HILARIO RIOS GARCÍA  
REGIDOR DE ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 

C. GABRIELA TEIKO DEMEDÉCIS HIROMOTO 
REGIDOR DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO HUMANO, VIVIENDA Y 

BIENESTAR SOCIAL, 
LIC. GEORGINA ELOÍSA SALAZAR SOTELO 
DIR. GENERAL DEL SISTEMA DIF TEMIXCO 
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C. JOSÉ SALAZAR SOTELO 
C. MARÍA ELENA ZACATENCO CLARA 
C.  SOLEDAD ALICIA GÓMEZ PALACIO 

RÚBRICAS. 
 
 
 


